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Actualización del Listado y características técnicas de las señales radiodifundidas de las instituciones públicas 
federales que se consideran disponibles para su retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los 
"Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicado el 27 de 
febrero de 2014", publicado el 6 de mayo de 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICA S DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDE RAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS “LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUEST O 
POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO D EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6 o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAN OS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE MAYO DE 2014. 

El 6 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “LISTADO Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUND IDAS DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PA RA SU RETRANSMISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRA NSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE L OS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
FEBRERO DE 2014” , el cual en el numeral segundo, inciso a, relativo a Ingenio TV señaló lo siguiente: 

(…) 

a) Organismo Promotor de Medios Audiovisuales 

(…) 

2) Ingenio TV 

Satélite: SATMEX 8 

Transpondedor: 1C 

Compresión: DVB-S 

Modulación: QPSK 

FEC: 3/4 

Frecuencia: 3720 MHz 

Polarización de Bajada: Vertical 

Programa: 04 

Para decodificar la señal deberá ponerse en contacto con el responsable técnico Raúl Yaul Mendoza en el 
número telefónico 36018100, extensión 56898 y/o en el correo electrónico 
raul.yau@televisioneducativa.gob.mx. 

(…) 

Ahora bien, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Octavo Transitorio, fracción I, párrafo segundo, del Decreto Constitucional; Trigésimo Transitorio 
del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 16 y 17 fracciones I y XV, 165 y 
232 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, correlacionados con el 12 de los Lineamientos 
Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adiciona diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 1, 4 fracción I, y 6 
fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Pleno del Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de enero de 2015, mediante Acuerdo 
P/IFT/280115/6, instruyó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la actualización del “LISTADO 
Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFU NDIDAS DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PA RA SU RETRANSMISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRA NSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE L OS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA  DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
FEBRERO DE 2014” , publicado en Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2014, únicamente en su 
parte relativa a Ingenio TV, para quedar como sigue: 

(…) 

a) Sistemas Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

… 

2) Ingenio TV 

Satélite: Eutelsat 117 West A (Antes Satmex 8) 

Transpondedor: 1C 

Polarización de Bajada: Vertical 

Compresión: MPEG 2/DVB-S 

Modulación: QPSK 

Frecuencia: 3720 MHz 

FEC: 3/4 

Programa: 04 

Para decodificar la señal deberá ponerse en contacto con el Director General de Televisión Educativa 
(DGTVE) en el número telefónico (55) 36018100, extensiones 56897, 56898, 56899, 56914 y/o en el correo 
electrónico ingenieria@televisioneducativa.gob.mx. 

Se precisa que, de conformidad con el Acuerdo P/IFT/EXT/230414/98, emitido el 23 de abril de 2014 por el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con excepción de la actualización arriba indicada, así 
como la publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de Octubre de 2014, el texto restante del 
“LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES R ADIODIFUNDIDAS DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU 
RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ART ÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS  DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES,  PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2014” , deberá permanecer en los mismos términos que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2014. 

El listado integral de las CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUND IDAS DE 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDE RAN DISPONIBLES PARA SU 
RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS “LINEAMIENTOS GENERALES 
EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS  DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CO NSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES  se publicará en el sitio electrónico  del 
Instituto. 

México, D.F., a 28 de enero de 2015.- El Secretario Técnico del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Juan José Crispín Borbolla .- Rúbrica. 

(R.- 406045) 


